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MANUAL REGLAMENTARIO DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES 2016.

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
INFORMA en Términos de lo Establecido por los Artículos 115 Fracción IV Penúltimo Párrafo 
y 116 Fracción II Párrafo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
64 Fracciones XXX, XXXIII y 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur, el H. Congreso del Estado de Baja California Sur, ha conocido los 
resultados de la gestión financiera del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de La Paz del Ejercicio Fiscal 2015.
INFORMA en Términos de lo Establecido por los Artículos 115 Fracción IV Penúltimo Párrafo 
y 116 Fracción II Párrafo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
64 Fracciones XXX, XXXIII y 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur, el H. Congreso del Estado de Baja California Sur, ha conocido los 
resultados de la gestión financiera del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Loreto del Ejercicio Fiscal 2015.
INFORMA en Términos de lo Establecido por los Artículos 115 Fracción IV Penúltimo Párrafo 
y 116 Fracción II Párrafo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
64 Fracciones XXX, XXXIII y 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur, el H. Congreso del Estado de Baja California Sur, ha conocido los 
resultados de la gestión financiera del Municipio de Loreto del Ejercicio Fiscal 2015.
INFORMA en Términos de lo Establecido por los Artículos 115 Fracción IV Penúltimo Párrafo 
y 116 Fracción II Párrafo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
64 Fracciones XXX, XXXIII y 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur, el H. Congreso del Estado de Baja California Sur, ha conocido los 
resultados de la gestión financiera del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Mulegé del Ejercicio Fiscal 2015.

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
SUBSECRETARÍA DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR
Se Otorga a la C. Licenciada Guadalupe del Carmen Castro Salazar, Constancia de 
Inscripción en el Registro Único de Aspirantes al Ejercicio del Notariado en el Estado de Baja 
California Sur, toda vez que ha satisfecho los requisitos legales aplicables.

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE FINANZAS
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
CRITERIOS para la Elaboración y Presentación Homogénea de la información financiera y 
de los Formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios.
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H. XV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
DICTAMEN Mediante el cual Se reforman los Artículos 125, 126, 127, 128, 131, 132 Fracción 
XVII del Artículo 135, Fracción XI y XXIII del Artículo 137; Se Derogan los Artículos 129, 130, 
133, 134 y Fracción XIV del Artículo 135 y Fracciones II, IV, VIII, X y XXII del Artículo 137; Se 
Adicionan las Fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI del Artículo 135, 
Fracción XXIV del Artículo 137 Y Artículo 138 Bis, Todos del Capítulo XII del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de La Paz.
ACUERDO Mediante el cual Se Autoriza al C. Presidente Municipal Lic. Armando Martínez 
Vega, para que en nombre y representación del H. XV Ayuntamiento de La Paz suscriba 
hermanamiento de esta Ciudad de La Paz y el Pueblo Mágico de Todos Santos con el Pueblo 
Mágico de Tecate, Baja California.
ACUERDO  Se Aprueba la Creación del Comité de Licitación de Obras Públicas y de los 
Servicios relacionado con las mismas del Municipio de La Paz, Baja California Sur, conforme 
al Artículo 25 de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.
ACUERDO Se Autoriza al C. Presidente Municipal para realizar las acciones pertinentes para 
obtener Recursos Ordinarios y Extraordinarios ante el Gobierno Federal, el H. Congreso de la 
Unión y el Gobierno del Estado de Baja California Sur; con el objeto de impulsar y garantizar la 
calidad de vida de la población del Municipio de La Paz; así como para signar los 
instrumentos jurídicos necesarios.

H. XII AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR
ACUERDO No.: 157 ACTA NÚMERO: 27 SESIÓN: ORDINARIA
DICTAMEN que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
relativo a la Certificación 271-XXXIII-2013, denominada “Punto de Acuerdo relativo a la 
solicitud de continuación de trámite de entrega de 1000 lotes en la colonia Prof. Leonardo 
Gastelum Villalobos, en Cabo San Lucas, a favor de Gobierno del Estado de Baja California 
Sur a través del INVI” donde se determinó la improcedencia de la asignación al Instituto de 
Vivienda del Gobierno del Estado de Baja California Sur, de 1000 lotes en las etapas tercera y 
cuarta del Fraccionamiento Leonardo Gastelum Villalobos; mismo que fue aprobado por 
unanimidad de votos.
ACUERDO No.: 158 ACTA NÚMERO: 27 SESIÓN: ORDINARIA
DICTAMEN que presenta la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, relativo al 
Informe de Avance de la Gestión Financiera del mes de julio del 2016, del H. XII Ayuntamiento 
de Los Cabos, presentado por la Tesorería Municipal; mismo que fue aprobado por mayoría 
de votos.
ACUERDO No.: 159 ACTA NÚMERO: 27 SESIÓN: ORDINARIA
DICTAMEN que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 
relativo a la Autorización para la Cesión de Derechos de 17 Embarcaciones a pescadores 
beneficiados con el Programa de Sustitución de Embarcaciones; mismo que fue aprobado 
por unanimidad de votos.
ACUERDO No.: 160 ACTA NÚMERO: 27 SESIÓN: ORDINARIA
PUNTO DE ACUERDO que presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Asuntos Indígenas 
y de Estudios Legislativos y Reglamentarios, relativo al Manual de Organización, 
Funcionamiento e Instalación del Consejo Consultivo de Asuntos Indígenas del Municipio de 
Los Cabos B. C. S., mismo que fue aprobado por unanimidad de votos.
ACUERDO No.: 161 ACTA NÚMERO: 27 SESIÓN: ORDINARIA
PUNTO DE ACUERDO que presenta la Comisión Edilicia de Nomenclaturas Oficiales, 
relativo a la asignación de los nombres oficiales para las vialidades del Desarrollo 
Habitacional “El Tesoro Residencial”, ubicado en la delegación de Cabo San Lucas, B. C. S., 
mismo que fue aprobado por unanimidad de votos.
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ACUERDO No.: 162 ACTA NÚMERO: 27 SESIÓN: ORDINARIA
DICTAMEN que presenta la Comisión Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, Ecología y 
Medio Ambiente, relativo al documento enviado por el C. Ramón Humberto Acosta Duran, 
propietario del predio identificado como fracción “J” del predio denominado “El Tezal”, del 
Plano Oficial de la Ciudad de Cabo san Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur; 
con clave catastral No. 402-042-005-018 y una superficie total de: 800.00 m2. Misma que 
acredita con copia simple de escritura pública No. 89,301, vol. 1501 de fecha 11 de junio de 
2012, mediante el cual solicita la aprobación al proyecto en las condiciones técnicas que se 
presenta las cuales consisten en un aumento de C. U. S. de 1.80 a 2.47, se respeta el C. O. S., 
así como un aumento de altura de 15.20 a 15.90, las restricciones laterales de 4mts quedan 
en 2.30 y 1.00 respectivamente así como una restricción frontal de 6 a 5 mts, cuenta con 26 
cajones de estacionamiento, 8 departamentos con 8 locales comerciales sobre un suelo MM 
(mixto moderado); mismo que fue aprobado por mayoría de votos.
ACUERDO No.: 163 ACTA NÚMERO: 27 SESIÓN: ORDINARIA
DICTAMEN que presenta la Comisión Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, Ecología y 
Medio Ambiente, relativo al documento enviado por el C. Luis Manuel Espinoza Collí, 
Apoderado Legal de la Sra. Alicia Ceseña Agundez, propietaria de los predios identificados 
como lote 14 fracciones 07, 08 y 09 del Desarrollo Campestre “El Tezal” del Plano Oficial de la 
Ciudad de Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur; clave catastral no. 
402-005-026-092, 402-005-026-093 y 402005-026-094, y una superficie total de 6,435,253 
m2. Misma que acredita con copia simple de escritura pública No. 39,868, vol. 653 de fecha 
24 de abril de 1999, mediante el cual solicita cambio de uso de suelo de RT-0 (Residencial 
turístico) a MM (Mixto Moderado); mismo que fue aprobado por mayoría de votos.
ACUERDO No.: 164 ACTA NÚMERO: 27 SESIÓN: ORDINARIA
PUNTO DE ACUERDO que presenta el Ciudadano IX Regidor Jesús Flores Romero, para 
difundir en todas las Dependencias municipales el Decreto Número 374, emitido por el H. 
Congreso del Estado, con fecha 15 de diciembre de 1982 y publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado el 31 de diciembre del mismo año, relativo a la LEY PARA QUE EN LO 
SUCESIVO SE UTILICE EL NOMBRE COMPLETO DE “BAJA CALIFORNIA SUR”, AL 
EJERCITARSE EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD QUE 
RESIDA EN LA COMPRENSIÓN POLÍTICO-GEOGRÁFICA EN ESTA ENTIDAD, Y AL 
MISMO TIEMPO QUE SE SUPRIMA EL CALIFICATIVO “BAJA” CONFORME AL 
CONTEXTO DE LA PRESENTE LEY; mismo que fue aprobado por unanimidad de votos.
ACUERDO No.: 165 ACTA NÚMERO: 29 SESIÓN: EXTRAORDINARIA
PUNTO DE ACUERDO que presenta el C. Arturo De la Rosa Escalante, Presidente Municipal 
del Honorable XII Ayuntamiento de  Los Cabos, B. C. S. mediante el cual Se Autoriza la 
Reorientación de recursos propios del Presupuesto de Egresos 2016, destinados para 
empate de obra Pública en el Programa Hábitat 2016, así como la reorientación del 
remanente de los recursos destinados al Programa de Semaforización en el ejercicio de 
2016; mismo que fue aprobado por unanimidad de votos.
ACUERDO No.: 064 ACTA NÚMERO: 17 SESIÓN: ORDINARIA
DICTAMEN que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 
relativo a la autorización para suscribir un convenio de participación conjunta que establece 
las bases de coordinación de acciones relativas la edificación, administración y operación del 
inmueble denominado Centro de Atención y Protección al Turista (CAPTA) en la Marina de 
Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos, B. C. S., se aprobó por unanimidad de votos.
ACUERDO No.: 083 ACTA NÚMERO: 19 SESIÓN: ORDINARIA
DICTAMEN que presenta la Comisión Edilicia de Planeación, Desarrollo Urbano, Ecología y 
Medio Ambiente, Mediante el cual el C. Norman Pérez López, Representante Legal de la 
empresa denominada M-DOS, S. A. de C. V., propietaria del predio identificado como parcela 
número 266/Z6P1/3 ubicada en lo que era conocido cono Ejido Cabo San Lucas, en el 
Municipio de Los Cabos; con clave catastral número 402-001-2856 y una superficie total de 
39,382.19 m2, solicita la autorización de un desarrollo residencial denominado “El Tezal 
Promocasa” en las condiciones técnicas que se presenta; se aprobó por mayoría de votos.
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H. VIII AYUNTAMIENTO DE LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR
REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DEL MUNICIPIO DE LORETO, BAJA 
CALIFORNIA SUR.
REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD DE 
LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR.
REGLAMENTO INTERIOR DE LA CASA HOGAR ESPERANZA DEL MUNICIPIO DE 
LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR.
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     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 11 de octubre de 2016 

CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los 
formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

CONSIDERANDOS 

Que el 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF), la cual tiene por objeto establecer los criterios generales 
de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 

Que el Artículo 4 de la LDF establece que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en 
los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), emitirá las normas contables 
necesarias para asegurar su congruencia con la LDF, incluyendo los criterios a seguir para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera referida en la misma. 

Que en términos de los Artículos 5, 18 y Vigésimo Transitorio de la LDF, el CONAC emitirá los formatos 
para las proyecciones de finanzas públicas, así como las normas necesarias para identificar el gasto realizado 
con recursos provenientes de ingresos de libre disposición, transferencias federales etiquetadas y deuda 
pública. 

Que las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos deben administrar sus recursos con 
base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 

Que la LGCG de conformidad con el Artículo 1, tiene como objeto establecer los criterios generales que 
regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin 
de lograr su adecuada armonización, asimismo, en términos del Artículo 2 de la LGCG, los entes públicos 
aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos, y en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 
públicos. 

Que con fundamento en el Artículo 6 de la LGCG, el CONAC es el órgano de coordinación para la 
armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y 
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los 
formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

Objeto 

1. Establecer los criterios para la presentación homogénea de la información financiera, así como la 
estructura y contenido de los formatos que permitirán presentar la información para dar cumplimiento 
a la LDF. 

 En cumplimiento de las obligaciones previstas en la LDF, se pondrán a disposición los formatos para 
su observancia, mismos que serán elaborados directamente por los Entes Públicos. 
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Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para los entes públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios, incluyendo los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos 
autónomos de las Entidades Federativas; los Municipios; los organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria y fideicomisos de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control 
sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye 
adicionalmente a sus alcaldías. La información financiera de los presentes Criterios se considera 
adicional de la información financiera periódica y cuenta pública anual que se entrega a la entidad de 
fiscalización o congreso local. 

Consideraciones Generales 

3. Las proyecciones y los resultados, según corresponda, deberán abarcar para las Entidades 
Federativas un periodo de cinco años adicional al ejercicio fiscal en cuestión, y para los Municipios 
un periodo de tres años adicional al ejercicio fiscal en cuestión. Dichas proyecciones se elaboran 
considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica a que se 
refiere el Artículo 2, fracción IV de la LDF. 

 Para el caso de los Municipios con una población, menor a 200,000 habitantes, contarán con el 
apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir con las 
proyecciones y resultados que abarcarán un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en 
cuestión. 

4. Los formatos e instructivos de llenado para dar cumplimiento a la LDF, se incluyen como Anexos 1 y 
2, respectivamente, de los presentes Criterios. 

5. Adicionalmente se incluye en el Anexo 3, la “Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios”, documento que permitirá a las Entidades de 
Fiscalización Superior de las Entidades Federativas, así como a la Auditoría Superior de la 
Federación, verificar el cumplimiento a lo señalado en la LDF. 

6. El Anexo 4 considera el Instructivo para el llenado de la Guía de Cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Periodicidad 

7. La elaboración de los formatos por parte de los entes públicos de las Entidades Federativas y 
Municipios, se realizará de forma trimestral acumulativa y en algunos casos de forma anual, según 
corresponda. 

Publicación y Entrega de Información 

8. Los formatos para dar cumplimiento a la LDF especificados en el Anexo 1 se deberán publicar en la 
página oficial de internet del propio Ente Público, o en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio, 
según se trate, de acuerdo a los tiempos en los cuales deben de presentar sus informes trimestrales, 
conforme lo establece la LGCG. Para el caso del cumplimiento anual, se incluirán en la Cuenta 
Pública, y en su caso, en la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos 
como corresponda, según sea el caso. Esta información deberá incluir las características de un dato 
abierto. 

9. La Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios señalada en el Anexo 3 deberá publicarse en la página oficial de internet del propio ente 
público, o en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio, según se trate. 
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Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 

NOMBRE DEL ENTE PUBLICO (a) 

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Denominación de la Deuda Pública y 

Otros Pasivos (c) 

Saldo 

al 31 de 

diciembre de 

20XN-1 (d) 

Disposiciones 

del Periodo (e) 

Amortizaciones 

del Periodo (f) 

Revaluaciones, 

Reclasificaciones 

y Otros Ajustes (g) 

Saldo Final 

del Periodo 

(h) 

h=d+e-f+g 

Pago de 

Intereses del 

Periodo (i) 

Pago de 

Comisiones y 

demás costos 

asociados durante 

el Periodo (j) 

        

1. Deuda Pública (1=A+B)        

A. Corto Plazo (A=a1+a2+a3)        

 a1) Instituciones de Crédito        

 a2) Títulos y Valores        

 a3) Arrendamientos Financieros        

B. Largo Plazo (B=b1+b2+b3)        

 b1) Instituciones de Crédito        

 b2) Títulos y Valores        

 b3) Arrendamientos Financieros        

2. Otros Pasivos         

         

3. Total de la Deuda Pública y Otros 
Pasivos (3=1+2) 

       

        

4. Deuda Contingente 1 (informativo)        

A. Deuda Contingente 1        

B. Deuda Contingente 2        

C. Deuda Contingente XX        

        

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón 

Cero 2 (Informativo) 

       

A. Instrumento Bono Cupón Cero 1        

B. Instrumento Bono Cupón Cero 2        

C. Instrumento Bono Cupón Cero XX        

        

 
1 Se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria 

por las Entidades Federativas con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos, locales o municipales, y por los Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de 
participación municipal mayoritaria. 

2 Se refiere al valor del Bono Cupón Cero que respalda el pago de los créditos asociados al mismo (Activo). 

Obligaciones a Corto Plazo (k) 
Monto 

Contratado (l) 

Plazo 

Pactado 

(m) 

Tasa de Interés 

(n) 

Comisiones y 

Costos 

Relacionados (o) 

Tasa Efectiva 

(p) 

6. Obligaciones a Corto Plazo 

(Informativo) 

     

A. Crédito 1      

B. Crédito 2      

C. Crédito XX      
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Formato 4 Balance Presupuestario - LDF 
NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Balance Presupuestario - LDF 
Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 
 

Concepto (c) Estimado/ 
Aprobado (d) Devengado Recaudado/ 

Pagado  
     
 A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3)    
 A1. Ingresos de Libre Disposición    
 A2. Transferencias Federales Etiquetadas    
 A3. Financiamiento Neto    
     
 B. Egresos Presupuestarios1 (B = B1+B2)    
 B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)    
 B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)     
     
 C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 )    
 C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo    
 C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo    
     
 I. Balance Presupuestario (I = A – B + C)      
 II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A3)    
 III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (III= 

II - C) 
   

     
 
Concepto Aprobado Devengado Pagado 
     
 E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2)    
 E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado    
 E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado    
     
 IV. Balance Primario (IV = III + E)    
     
 

Concepto Estimado/ 
Aprobado Devengado Recaudado/ 

Pagado 
     
 F. Financiamiento (F = F1 + F2)    
 F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición    
 F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas    
 G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2)    
 G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado    
 G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado    
     
 A3. Financiamiento Neto (A3 = F – G ) 

 
   

 

Concepto Estimado/ 
Aprobado Devengado Recaudado/ 

Pagado 
    
 A1. Ingresos de Libre Disposición     
 A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 = F1 – G1)    
 F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición    
 G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado    
     
 B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)    
     
 C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo    
     
 V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1 – B 1 + C1)    
 VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V – A3.1)    
     
 

Concepto Estimado/ 
Aprobado Devengado 

Recaudado/ 
Pagado 

    
 A2. Transferencias Federales Etiquetadas    

 A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 – 
G2) 

   

 F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas    
 G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado    
     
 B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)    
     
 C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo    
     
 VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 + A3.2 – B2 + C2)    

 VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII = VII – A3.2) 
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Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 
NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 
Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 
 Ingreso 

Diferencia (e) Concepto 
(c) Estimado (d) Ampliaciones/ 

(Reducciones) Modificado Devengado Recaudado 
       
Ingresos de Libre Disposición       
 A. Impuestos       
 B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
 C. Contribuciones de Mejoras       
 D. Derechos       
 E. Productos       
 F. Aprovechamientos       
 G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       

 H. Participaciones 
(H=h1+h2+h3+h4+h5+h6+h7+h8+h9+h10+h11)       

  h1) Fondo General de Participaciones        
  h2) Fondo de Fomento Municipal       
  h3) Fondo de Fiscalización y Recaudación       
  h4) Fondo de Compensación       
  h5) Fondo de Extracción de Hidrocarburos       
  h6) Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios       
  h7) 0.136% de la Recaudación Federal Participable       
  h8) 3.17% Sobre Extracción de Petróleo       
  h9) Gasolinas y Diésel       
  h10) Fondo del Impuesto Sobre la Renta       
  h11) Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas       

 I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
(I=i1+i2+i3+i4+i5)       

  i1) Tenencia o Uso de Vehículos       
  i2) Fondo de Compensación ISAN       
  i3) Impuesto Sobre Automóviles Nuevos       
  i4) Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios       
  i5) Otros Incentivos Económicos       
 J. Transferencias       
 K. Convenios       
  k1) Otros Convenios y Subsidios       
 L. Otros Ingresos de Libre Disposición (L=l1+l2)       
  l1) Participaciones en Ingresos Locales        
  l2) Otros Ingresos de Libre Disposición       
         
I. Total de Ingresos de Libre Disposición 
(I=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)       

Ingresos Excedentes de Ingresos de Libre Disposición       
         
Transferencias Federales Etiquetadas        
 A. Aportaciones (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)       
  a1) Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo       

  a2) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud       
  a3) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social       

  
a4) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

      

  a5) Fondo de Aportaciones Múltiples       
  a6) Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 

y de Adultos       

  a7) Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal       

  a8) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas       

 B. Convenios (B=b1+b2+b3+b4)       
  b1) Convenios de Protección Social en Salud       
  b2) Convenios de Descentralización       
  b3) Convenios de Reasignación       
  b4) Otros Convenios y Subsidios       
 C. Fondos Distintos de Aportaciones (C=c1+c2)       
  c1) Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos       

  c2) Fondo Minero       

 D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones       

 E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
        
II. Total de Transferencias Federales Etiquetadas (II = A + B 
+ C + D + E)       
        
III. Ingresos Derivados de Financiamientos (III = A)       
 A. Ingresos Derivados de Financiamientos       
        
IV. Total de Ingresos (IV = I + II + III)       
        
 Datos Informativos       

 1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Ingresos de Libre Disposición       

 2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales Etiquetadas       

 3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3 = 1 + 2)       
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Formato 6 a) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
 (Clasificación por Objeto del Gasto) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)  
Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 
Egresos Subejercicio 

(e) Aprobado 
(d) 

Ampliaciones/ 
(Reducciones)  Modificado  Devengado Pagado  

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       
A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7)       
 a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente       
 a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio       
 a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales       
 a4) Seguridad Social       
 a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas       
 a6) Previsiones       
 a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos       
B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9)       
 b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 

Oficiales 
      

 b2) Alimentos y Utensilios       
 b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización       
 b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación       
 b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio       
 b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos       
 b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos       
 b8) Materiales y Suministros Para Seguridad       
 b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores       
C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       
 c1) Servicios Básicos       
 c2) Servicios de Arrendamiento       
 c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios       
 c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales       
 c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

Conservación 
      

 c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad       
 c7) Servicios de Traslado y Viáticos       
 c8) Servicios Oficiales       
 c9) Otros Servicios Generales       
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
(D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9) 

      

 d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público       
 d2) Transferencias al Resto del Sector Público       
 d3) Subsidios y Subvenciones       
 d4) Ayudas Sociales       
 d5) Pensiones y Jubilaciones       
 d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos       
 d7) Transferencias a la Seguridad Social       
 d8) Donativos       
 d9) Transferencias al Exterior       
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
(E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 

      

 e1) Mobiliario y Equipo de Administración       
 e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo       
 e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio       
 e4) Vehículos y Equipo de Transporte       
 e5) Equipo de Defensa y Seguridad       
 e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas       
 e7) Activos Biológicos       
 e8) Bienes Inmuebles       
 e9) Activos Intangibles       
F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3)       
 f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público       
 f2) Obra Pública en Bienes Propios       
 f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
(G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 

      

 g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas       
 g2) Acciones y Participaciones de Capital       
 g3) Compra de Títulos y Valores       
 g4) Concesión de Préstamos       
 g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos       
 Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo)       
 g6) Otras Inversiones Financieras       
 g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales       
H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3)       
 h1) Participaciones       
 h2) Aportaciones       
 h3) Convenios       
I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7)       
 i1) Amortización de la Deuda Pública       
 i2) Intereses de la Deuda Pública       
 i3) Comisiones de la Deuda Pública       
 i4) Gastos de la Deuda Pública       
 i5) Costo por Coberturas       
 i6) Apoyos Financieros       
 i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)       
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II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

      

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7)       
 a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente       
 a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio       
 a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales       
 a4) Seguridad Social       
 a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas       
 a6) Previsiones       
 a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos       
B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9)       
 b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 

Oficiales 
      

 b2) Alimentos y Utensilios       
 b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización       
 b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación       
 b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio       
 b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos       
 b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos       
 b8) Materiales y Suministros Para Seguridad       
 b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores       
C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       
 c1) Servicios Básicos       
 c2) Servicios de Arrendamiento       
 c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios       
 c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales       
 c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

Conservación 
      

 c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad       
 c7) Servicios de Traslado y Viáticos       
 c8) Servicios Oficiales       
 c9) Otros Servicios Generales       
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
(D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9) 

      

 d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público       
 d2) Transferencias al Resto del Sector Público       
 d3) Subsidios y Subvenciones       
 d4) Ayudas Sociales       
 d5) Pensiones y Jubilaciones       
 d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos       
 d7) Transferencias a la Seguridad Social       
 d8) Donativos       
 d9) Transferencias al Exterior       
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
(E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 

      

 e1) Mobiliario y Equipo de Administración       
 e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo       
 e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio       
 e4) Vehículos y Equipo de Transporte       
 e5) Equipo de Defensa y Seguridad       
 e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas       
 e7) Activos Biológicos       
 e8) Bienes Inmuebles       
 e9) Activos Intangibles       
F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3)       
 f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público       
 f2) Obra Pública en Bienes Propios       
 f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
(G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 

      

 g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas       
 g2) Acciones y Participaciones de Capital       
 g3) Compra de Títulos y Valores       
 g4) Concesión de Préstamos       
 g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos       
 Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo)       
 g6) Otras Inversiones Financieras       
 g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales       
H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3)       
 h1) Participaciones       
 h2) Aportaciones       
 h3) Convenios       
I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7)       
 i1) Amortización de la Deuda Pública       
 i2) Intereses de la Deuda Pública       
 i3) Comisiones de la Deuda Pública       
 i4) Gastos de la Deuda Pública       
 i5) Costo por Coberturas       
 i6) Apoyos Financieros       
 i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)       
        
III. Total de Egresos (III = I + II)       
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Formato 6 b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
 (Clasificación Administrativa) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Administrativa 
Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 
Egresos 

Subejercicio (e) 
Aprobado (d) Ampliaciones/ 

(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado 
(I=A+B+C+D+E+F+G+H) 

      

A. Dependencia o Unidad Administrativa 1       
B. Dependencia o Unidad Administrativa 2       
C. Dependencia o Unidad Administrativa 3       
D. Dependencia o Unidad Administrativa 4       
E. Dependencia o Unidad Administrativa 5       
F. Dependencia o Unidad Administrativa 6       
G. Dependencia o Unidad Administrativa 7       
H. Dependencia o Unidad Administrativa xx       

       
II. Gasto Etiquetado 
(II=A+B+C+D+E+F+G+H) 

      

A. Dependencia o Unidad Administrativa 1       
B. Dependencia o Unidad Administrativa 2       
C. Dependencia o Unidad Administrativa 3       
D. Dependencia o Unidad Administrativa 4       
E. Dependencia o Unidad Administrativa 5       
F. Dependencia o Unidad Administrativa 6       
G. Dependencia o Unidad Administrativa 7       
H. Dependencia o Unidad Administrativa xx       
       

III. Total de Egresos (III = I + II)       
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Formato 6 c) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
 (Clasificación Funcional) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 
Del 1 de enero Al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 
Egresos 

Subejercicio (e) Aprobado (d) Ampliaciones/ 
(Reducciones)  Modificado  Devengado Pagado 

       
I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D)       

A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)       
 a1) Legislación       
 a2) Justicia       
 a3) Coordinación de la Política de Gobierno       
 a4) Relaciones Exteriores       
 a5) Asuntos Financieros y Hacendarios       
 a6) Seguridad Nacional       
 a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior       
 a8) Otros Servicios Generales       
        

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7)       
 b1) Protección Ambiental       
 b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad       
 b3) Salud       
 b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales       
 b5) Educación       
 b6) Protección Social       
 b7) Otros Asuntos Sociales       
        

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       
 c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General       
 c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza       
 c3) Combustibles y Energía       
 c4) Minería, Manufacturas y Construcción       
 c5) Transporte       
 c6) Comunicaciones       
 c7) Turismo       
 c8) Ciencia, Tecnología e Innovación       
 c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos       
        

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores 
(D=d1+d2+d3+d4)       

 d1) Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la 
Deuda       

 d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre 
Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno       

 d3) Saneamiento del Sistema Financiero       
 d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       
        
II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D)       

A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)       
 a1) Legislación       
 a2) Justicia       
 a3) Coordinación de la Política de Gobierno       
 a4) Relaciones Exteriores       
 a5) Asuntos Financieros y Hacendarios       
 a6) Seguridad Nacional       
 a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior       
 a8) Otros Servicios Generales       
        

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7)       
 b1) Protección Ambiental       
 b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad       
 b3) Salud       
 b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales       
 b5) Educación       
 b6) Protección Social       
 b7) Otros Asuntos Sociales       
        

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9)       
 c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General       
 c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza       
 c3) Combustibles y Energía       
 c4) Minería, Manufacturas y Construcción       
 c5) Transporte       
 c6) Comunicaciones       
 c7) Turismo       
 c8) Ciencia, Tecnología e Innovación       
 c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos       
        

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores 
(D=d1+d2+d3+d4)       

 d1) Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la 
Deuda       

 d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre 
Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno       

 d3) Saneamiento del Sistema Financiero       
 d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       
        
III. Total de Egresos (III = I + II)       
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Formato 6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
 (Clasificación de Servicios Personales por Categoría) 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 

(PESOS) 

Concepto (c) 

Egresos 

Subejercicio (e) 
Aprobado (d) 

Ampliaciones/ 

(Reducciones)  
Modificado  Devengado  Pagado 

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F)       

A. Personal Administrativo y de Servicio Público       

B. Magisterio       

C. Servicios de Salud (C=c1+c2)       

c1) Personal Administrativo       

c2) Personal Médico, Paramédico y afín       

D. Seguridad Pública       

E. Gastos asociados a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas 

(E = e1 + e2) 

      

e1) Nombre del Programa o Ley 1       

e2) Nombre del Programa o Ley 2       

F. Sentencias laborales definitivas       

       

II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F)       

A. Personal Administrativo y de Servicio Público       

B. Magisterio       

C. Servicios de Salud (C=c1+c2)       

c1) Personal Administrativo       

c2) Personal Médico, Paramédico y afín       

D. Seguridad Pública       

E. Gastos asociados a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas 

(E = e1 + e2) 

      

e1) Nombre del Programa o Ley 1       

e2) Nombre del Programa o Ley 2       

F. Sentencias laborales definitivas       

III. Total del Gasto en Servicios Personales 

(III = I + II) 
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Formatos 7 
Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 

Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos - LDF 
NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 

Proyecciones de Ingresos - LDF 
(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES)  

Concepto (b) 
Año en 

Cuestión  
(de iniciativa 
de Ley) (c) 

Año 1 (d) Año 2 (d) Año 3 (d) Año 4 (d) Año 5 (d) 

       
1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
      

A. Impuestos       
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
C. Contribuciones de Mejoras       
D. Derechos       
E. Productos       
F. Aprovechamientos       
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       
H. Participaciones       
I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       
J. Transferencias       
K. Convenios       
L. Otros Ingresos de Libre Disposición       

       
2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)       

A. Aportaciones       
B. Convenios       
C. Fondos Distintos de Aportaciones       
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 
      

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
       
3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       

A. Ingresos Derivados de Financiamientos       
       
4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)       
       
Datos Informativos       
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición 

      

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales Etiquetadas 

      

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       
       

 
Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - LDF 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO(a) 
Proyecciones de Egresos - LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 
Año en Cuestión  
(de proyecto de 
presupuesto) (c) 

Año 1 (d) Año 2 (d) Año 3 (d) Año 4 (d) Año 5 (d) 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       
A. Servicios Personales       
B. Materiales y Suministros       
C. Servicios Generales       
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       
F. Inversión Pública       
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       
H. Participaciones y Aportaciones        
I. Deuda Pública       

       
2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A. Servicios Personales       
B. Materiales y Suministros       
C. Servicios Generales       
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       
F. Inversión Pública       
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       
H. Participaciones y Aportaciones       
I. Deuda Pública       

       
3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2)       
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Formato 7 c) Resultados de Ingresos - LDF 
NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 

Resultados de Ingresos - LDF 
(PESOS) 

Concepto (b) Año 5 1 (c) Año 4 1 (c) Año 3 1 (c) Año 2 1 (c) Año 1 1 

(c) 
Año del 
Ejercicio 

Vigente 2 (d) 
       

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

      

A. Impuestos       
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
C. Contribuciones de Mejoras       
D. Derechos       
E. Productos       
F. Aprovechamientos       
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       
H. Participaciones       
I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       
J. Transferencias        
K. Convenios       
L. Otros Ingresos de Libre Disposición       

       
2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)       

A. Aportaciones       
B. Convenios       
C. Fondos Distintos de Aportaciones       
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
      

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
       

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       
A. Ingresos Derivados de Financiamientos       

       
4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3)       

       
Datos Informativos       
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

      

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

      

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       
       
1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 
2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio.  

 
Formato 7 d) Resultados de Egresos - LDF 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO(a) 
Resultados de Egresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) Año 5 1 (c) Año 4 1 (c) Año 3 1 (c) Año 2 1 (c) Año 1 1 (c) 
Año del 
Ejercicio 

Vigente 2 (d) 
1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A. Servicios Personales       
B. Materiales y Suministros       
C. Servicios Generales       
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       
F. Inversión Pública       
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       
H. Participaciones y Aportaciones        
I. Deuda Pública       

       
2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)       

A. Servicios Personales       
B. Materiales y Suministros       
C. Servicios Generales       
D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       
F. Inversión Pública       
G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones       
H. Participaciones y Aportaciones       
I. Deuda Pública       

       
3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2)       

       
1. Los importes corresponden a los egresos totales devengados. 
2. Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio.  
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Formato 8) Informe sobre Estudios Actuariales – LDF 

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 
Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

 Pensiones y 
jubilaciones Salud Riesgos de 

trabajo 
Invalidez y 

vida 
Otras 

prestaciones 
sociales 

Tipo de Sistema      
Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o 
municipio      

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto      
      

Población afiliada      
Activos      

Edad máxima      
Edad mínima      
Edad promedio      

Pensionados y Jubilados      
Edad máxima      
Edad mínima      
Edad promedio      

Beneficiarios      
Promedio de años de servicio (trabajadores activos)      
Aportación individual al plan de pensión como % del salario      
Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario      
Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %)      
Crecimiento esperado de los activos (como %)      
Edad de Jubilación o Pensión      
Esperanza de vida      
      

Ingresos del Fondo      
Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones      
      

Nómina anual      
Activos      
Pensionados y Jubilados      
Beneficiarios de Pensionados y Jubilados      
      

Monto mensual por pensión      
Máximo      
Mínimo      
Promedio      
      

Monto de la reserva      
      

Valor presente de las obligaciones      
Pensiones y Jubilaciones en curso de pago      
Generación actual      
Generaciones futuras      
      

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos 
futuros de cotización X%      

Generación actual      
Generaciones futuras      
      

Valor presente de aportaciones futuras      
Generación actual      
Generaciones futuras      
Otros Ingresos      
      

Déficit/superávit actuarial      
Generación actual      
Generaciones futuras      
      

Periodo de suficiencia      
Año de descapitalización      
Tasa de rendimiento      
      

Estudio actuarial      
Año de elaboración del estudio actuarial      
Empresa que elaboró el estudio actuarial      
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ANEXO 2 

“INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS” 
Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

Para dar cumplimiento al Artículo 4 de la LDF y con la finalidad de proveer la información necesaria para el 
Sistema de Alertas, los Entes Públicos integrarán lo dispuesto en este formato, de conformidad  con lo 
siguiente: 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este estado financiero se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 
las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este estado financiero se presenta a una fecha específica, comparando el 
trimestre actual contra el cierre del ejercicio anterior, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 
Ejemplo: Al 30 de junio de 2017 y al 31 de diciembre de 2016. 

(c) Concepto: Muestra el nombre de los rubros a 3er. nivel y en algunos casos a 4o. nivel del Plan de 
Cuentas, agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

(d) 20XN: En esta columna se presentan los saldos a la fecha que se informa. 

(e) 31 de diciembre de 20XN-1: En esta columna se presentan los saldos al cierre del ejercicio anterior al 
que se informa. 

Ejemplo: 

20XN 31 de diciembre de 
20XN-1 

30 de junio 2017 30 de diciembre 
2016 

 

Recomendaciones específicas: 

 El monto que se muestra en la fila y columna de Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) de 
cada período debe ser el mismo determinado en el Estado de Actividades en la fila y columna del 
mismo nombre. 

 El importe que muestra en la fila y columna de Total Hacienda Pública/Patrimonio debe ser el mismo 
que el del Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila y columna de total de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año anterior) y el Saldo Neto en la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año actual) en el período que corresponda 

 Los saldos de cada uno de los rubros del activo deben ser los mismos que los que se muestran en el 
Estado Analítico del Activo. 

 Los saldos de los rubros que integran el Total del Pasivo debe ser el mismo importe reflejado en el 
Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 
- LDF. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación del 
Activo, Pasivo y del Patrimonio/Hacienda Pública, en cada columna se consignarán los importes 
correspondientes, por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al Ente 
Público. En este caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean 
aplicables. 
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Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 

Para dar cumplimiento a los Artículos 25, 31 y 33 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán lo 
dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 
Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 
ejercicio, con la desagregación de la información financiera del cierre del ejercicio anterior y la ocurrida entre 
el inicio y el final del periodo que se informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Denominación de la Deuda Pública y Otros Pasivos: Muestra la Deuda Pública clasificada en Corto 
y Largo Plazo, así como Otros Pasivos. Para efectos de su clasificación se identifica que la Deuda Pública a 
corto plazo es aquella cuyo vencimiento será en un período menor o igual a doce meses; y la Deuda Pública a 
largo plazo es aquella cuyo vencimiento sea posterior a doce meses. Los otros pasivos representan aquellos 
no incluidos en las cuentas de Deuda Pública. Incluye la Deuda Contingente, según se define en la LDF, y 
Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero como datos informativos. 

(d) Saldo al 31 de diciembre de 20XN-1: Representa el saldo final del periodo inmediato anterior al que 
se reporta (Cuenta Pública del ejercicio anterior). 

(e) Disposiciones del Periodo: Representa el importe de las contrataciones de Financiamiento 
correspondientes al periodo que se informa. 

(f) Amortizaciones del Periodo: Representa el importe de pago de las amortizaciones de capital 
correspondientes al periodo que se informa. 

(g) Revaluaciones, Reclasificaciones y Otros Ajustes: Representa el monto por el cual el saldo de 
deuda pública sufra cambios en su importe, cuyo aumento o disminución no derive de algún pago de principal, 
sino de algún cambio económico en su valuación. Ejemplo: financiamientos indizados en UDIS. 

(h) Saldo Final del Periodo: En esta columna se presenta el importe obtenido de la diferencia entre las 
Amortizaciones del Periodo (columna f), y la suma del Saldo Inicial del Periodo, de las Disposiciones del 
Periodo y de las Revaluaciones, Reclasificaciones y Otros ajustes (columnas d, e y g), es decir (d+e-f+g). 

(i) Pago de Intereses del Periodo: Representa el importe de los intereses derivados del Financiamiento, 
convenidos a pagar durante el periodo que se informa. 

(j) Pago de Comisiones y demás costos asociados durante el Periodo: Representa el importe de las 
comisiones y otros costos asociados, derivados del Financiamiento, convenidos a pagar durante el periodo 
que se informa. 

(k) Obligaciones a Corto Plazo: Muestra las Obligaciones contratadas con Instituciones Financieras a un 
plazo menor o igual a un año. 

(l) Monto Contratado: Cantidad total pactada en el contrato de financiamiento a que el acreditante pone a 
disposición del Ente Público. 

(m) Plazo Pactado: Muestra el plazo máximo pactado en meses para el pago y liquidación del 
financiamiento. 

(n) Tasa de Interés: Tasa de interés ordinaria pactada en el contrato de financiamiento. En caso que la 
tasa pactada corresponda a una tasa de referencia más una sobre tasa de interés, deberá indicarse la tasa de 
referencia y la sobretasa de interés por separado. (p.e. TIIE + 1%) 

(o) Comisiones y Costos Relacionados: Indica los gastos adicionales pagados al acreedor y 
relacionados con la contratación del financiamiento, incluyendo de forma enunciativa más no limitativa, 
comisiones de apertura, de estructuración, por disponibilidad, por retiro. 

(p) Tasa Efectiva: Tasa anual de interés que representa el costo del financiamiento, incluyendo los gastos 
adicionales derivados de la contratación del financiamiento calculada conforme al Artículo 26, fracción IV de la 
LDF y a los lineamientos que emita la Secretaría conforme al mismo. 
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Recomendaciones específicas: 
 Los saldos de los rubros reflejados en el Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Informe 

Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF deben coincidir con el importe del Total del 
Pasivo en el Estado de Situación Financiera Detallado - LDF. 

 El saldo de la Deuda Contingente se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago 
definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus 
Municipios, organismos autónomos, organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales, y por los Municipios con sus respectivos 
organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria. 

 El Instrumento Bono Cupón Cero se refieren al valor que respaldan el pago de los créditos asociados 
al mismo (Activo). 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de la 
Deuda Pública y de otros pasivos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, 
por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. En el caso de los 
datos informativos, podrán incorporar las filas que sean necesarias. 

Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF 
Para dar cumplimiento al Artículo 25 de la LDF, los entes públicos obligados, integrarán lo dispuesto en 

este formato, de conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 

Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 
ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo que se 
informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Denominación de las Obligaciones Diferentes de Financiamiento: Muestra la clasificación de las 
obligaciones diferentes de Financiamientos del Ente Público correspondiente, no considerados en el Informe 
Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos. En este apartado no se reportan las Asociaciones Público-
Privadas concluidas. 

(d) Fecha del Contrato: Muestra la fecha de suscripción de los contratos o convenios correspondientes a 
las Obligaciones distintas de Financiamientos contraídas por el Ente Público. 

(e) Fecha de inicio de operación del proyecto: Muestra la fecha a partir de la cual se inician las 
operaciones del proyecto. 

(f) Fecha de vencimiento: Muestra la fecha en la que concluye el contrato o convenio de las Obligaciones 
contraídas, distintas de Financiamientos. 

(g) Monto de la inversión pactado: Representa el monto en pesos de la inversión pública productiva del 
proyecto a valor presente a la fecha de contratación. 

(h) Plazo pactado: Muestra el plazo máximo pactado en meses para el pago del servicio de cada 
Obligación contraída distinta de Financiamientos. 

(i) Monto promedio mensual del pago de la contraprestación: Representa el promedio de los pagos 
mensuales por la contraprestación del servicio. 

(j) Monto promedio mensual del pago de la contraprestación correspondiente al pago de la 
inversión: Representa el promedio de los pagos mensuales de la contraprestación correspondiente al pago 
de la inversión. 

(k) Monto pagado de la inversión al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago acumulado histórico 
correspondiente a la inversión pública productiva a la fecha del informe. 

(l) Monto pagado de la inversión actualizado al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago acumulado 
histórico correspondiente a la inversión pública productiva a la fecha del informe, en valor presente, utilizando 
la tasa interna de retorno nominal del proyecto, conforme al contrato, para descontar los flujos de la 
contraprestación correspondiente al pago de la inversión. 
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(m) Saldo pendiente por pagar de la inversión al XX de XXXX de 20XN: Representa el monto 
pendiente correspondiente al pago de inversión de las Obligaciones distintas de Financiamientos, al periodo 
que se informa. 

Recomendaciones específicas: 
 El rubro de otros instrumentos deberá de contener todas aquellas operaciones que formalizan una 

relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes, pago de concesiones o ejecución de 
obras, no definidas como Asociaciones Público-Privadas, ni Financiamiento. 

 La tasa interna de retorno nominal del proyecto se construirá sumando a la tasa interna de retorno 
real del proyecto la tasa de inflación correspondiente. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de las 
obligaciones y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se 
deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar 
cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

Formato 4 Balance Presupuestario - LDF 
Para dar cumplimiento a los Artículos 6 y 7 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán lo 

dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 

Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 
ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo, así 
como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra los componentes que determinan el Balance Presupuestario, Balance 
Presupuestario sin Financiamiento Neto, el Balance Primario, el Balance Presupuestario de Recursos 
Disponibles, el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto, el Balance 
Presupuestario de Recursos Etiquetados, y el Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin 
Financiamiento Neto; a través de la identificación de los Ingresos Totales y Egresos Presupuestarios, así 
como del Financiamiento Neto. 

(d) Estimado/Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados. 
Recomendaciones específicas: 
 Los remanentes del ejercicio anterior deben ser parte de Efectivo y Equivalentes, dentro del Activo 

Circulante del Estado de Situación Financiera Detallado - LDF. Dichos remanentes deberán 
corresponder a ingresos efectivamente utilizados como fuente de financiamiento del gasto, es decir, 
no deberán ser considerados aquellos remanentes del ejercicio anterior que no fueron utilizados para 
el pago de algún concepto de egresos. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables tanto para los ingresos y egresos, 
como respecto del Financiamiento Neto, por lo que en cada columna se consignarán los importes 
correspondientes, sin eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 
Para dar cumplimiento a los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán en los 

informes periódicos y en la cuenta pública, lo dispuesto en este formato, de conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 

las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías. 
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(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 
ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo que se 
informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de Ingresos de Libre 
Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos. 

(d) Estimado: Esta información se presentará en términos anualizados. 
(e) Diferencia: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Ingreso Recaudado y el Ingreso 

Estimado. 

Recomendaciones específicas: 
 Se consideran Excedentes de los Ingresos de Libre Disposición cuando la suma de las diferencias 

sea positiva. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 
ingresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben 
eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en 
las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

 En los datos informativos, se consideran aquellos ingresos derivados de Financiamientos que tengan 
como Fuente de Pago Ingresos de Libre Disposición, en el caso del primer numeral; o como Fuente 
de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas para el caso del segundo numeral. La suma de 
ambos rubros, debe coincidir con los Ingresos Derivados de Financiamientos indicados en el numeral 
romano III. 

Formato 6 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios de 

conformidad con los Artículos 4 y 58 de la LDF, los Entes Públicos deben presentar lo dispuesto en este 
formato. 

Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 

las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 
ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo, así 
como de manera anual, en la Cuenta Pública. 

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los egresos a partir de la desagregación de Gasto No Etiquetado 
y Gasto Etiquetado. Estos formatos se integran por las distintas clasificaciones del egreso de acuerdo a lo 
siguiente: 

 Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), Formato 6 a). Este formato es 
presentado por todos los Entes Públicos, bajo una clasificación de egresos por Capítulo y Concepto. 

 Clasificación Administrativa, Formato 6 b). Este formato es presentado de acuerdo a la estructura 
administrativa del Ente Público. 

 Clasificación Funcional (Finalidad y Función), Formato 6 c). Este formato es presentado por cada 
Ente Público, atendiendo a la finalidad y función que tiene el gasto. 

 Clasificación de Servicios Personales por Categoría, Formato 6 d). Este formato es presentado 
por cada Ente Público, el cual deberá incluir el importe de las partidas, independientemente del 
capítulo en donde se registren dentro de la contabilidad. Este formato tiene como objetivo conjuntar 
la información necesaria para validar el cumplimiento del Artículo 10, de la LDF al cierre de cada 
ejercicio. El Total del Gasto en Servicios Personales no necesariamente deberá coincidir con el 
renglón de Servicios Personales del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Detallado, Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

(d) Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados. 
(e) Subejercicio: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Egreso Modificado y el Egreso 

Devengado. 

10/12/2016 BOLETIN OFICIAL N°48

56



Martes 11 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Recomendaciones específicas: 

 En el formato de Clasificación por Objeto de Gasto, se debe reportar como dato informativo, la 
aportación al Fideicomiso de Desastres Naturales, tanto con recursos de Libre Disposición, como de 
Transferencias Federales Etiquetadas, según sea el caso, en el Capítulo 7000 Inversiones 
Financieras y Otras Provisiones. 

 En el formato de Clasificación de Servicios Personales por Categoría se deberá distinguir, en lo 
correspondiente al gasto en Servicios de Salud, al Personal Administrativo del Personal Médico, 
Paramédico y afín: Asimismo, se deberá especificar el gasto asociado a la implementación de 
nuevas leyes federales o reformas a las mismas. 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 
egresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben 
eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en 
las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

Formato 7 Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 

Formato 7 a) y b) Proyecciones de Ingresos y Egresos - LDF 

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, integrarán 
la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las 
fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Cuerpo del Formato 

(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una de las 
Entidades Federativas y Municipios. 

(b) Concepto: Las Proyecciones de los ingresos se deberán elaborar a partir de la desagregación de 
Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de 
Financiamientos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función de 
su naturaleza. Las Proyecciones de Egresos deberán mostrar la clasificación de Gasto no Etiquetado y Gasto 
Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los egresos de acuerdo a los 
capítulos por objeto del gasto. 

(c) Año en Cuestión (de iniciativa de Ley) / (de proyecto de presupuesto): En ambos formatos, esta 
columna contiene los importes correspondientes a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
presentados como iniciativas para ese ejercicio. 

(d) Año 1 al 5: En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a las 
proyecciones de 5 años subsecuentes al actual, ejemplo: 

Año en Cuestión 

(de iniciativa de Ley) / 

(de Proyecto de 
Presupuesto) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 

 

Las proyecciones deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adicional al 
Año en Cuestión. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes 
comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año en Cuestión; y para los Municipios con población 
menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año en Cuestión. 

Recomendaciones específicas: 

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 
ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo 
que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 
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Formato 7 c) y d) Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 
Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, integrarán 

la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las 
fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Cuerpo del Formato 
(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una de las 

Entidades Federativas y Municipios; incluyendo según corresponda, cada uno de sus Entes Públicos, es decir, 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos autónomos; los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las 
Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la 
Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Concepto: El primer formato muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de 
Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de 
Financiamientos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función de 
su diferente naturaleza; el segundo formato muestra la clasificación de los egresos a partir de la 
desagregación de Gasto no Etiquetado y Gasto Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados la 
clasificación de los egresos de acuerdo a los capítulos por objeto del gasto. 

(c) Año 5 al 1: Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las fechas establecidas en la 
legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de 
Egresos. En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a los 5 años previos al 
año en cuestión de acuerdo al momento contable devengado, con la información contenida en la Cuenta 
Pública de cada año: 

Año 5 Año 4 Año 3 Año 2 Año 1 
Año del 
Ejercicio 
Vigente 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 
Los resultados deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adicional al Año 

del Ejercicio Vigente. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes 
comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con 
población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio Vigente. 

(d) Año del Ejercicio Vigente: En ambos formatos, los importes corresponden a los ingresos/egresos 
devengados al cierre trimestral más reciente disponible; y estimados para el resto del ejercicio. 

Recomendaciones específicas: 
 Cada Ente Público deberá identificar que la información presentada de los años previos sea 

consistente con los datos presentados en sus respectivas Cuentas Públicas. 
 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 

ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo 
que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. 

Formato 8 Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 
Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán la 

información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las 
fechas establecidas en la legislación local para la presentación del proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 

Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías. 

Recomendaciones específicas: 
 Este formato deberá integrarse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa o 

Municipio correspondiente. 
 El formato se llenará con la información que corresponda del estudio actuarial más reciente 

disponible. 

10/12/2016 BOLETIN OFICIAL N°48

58



 
Martes 11 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

A
N

E
X

O
 3

 

“G
U

ÍA
 D

E 
C

U
M

PL
IM

IE
N

TO
 D

E 
LA

 L
EY

 D
E 

D
IS

C
IP

LI
N

A 
FI

N
AN

C
IE

R
A 

D
E 

LA
S 

EN
TI

D
AD

ES
 F

ED
ER

AT
IV

AS
 Y

 L
O

S 
M

U
N

IC
IP

IO
S”

 
 

N
O

M
B

R
E 

D
EL

 E
N

TE
 P

Ú
B

LI
C

O
 (a

) 

G
uí

a 
de

 C
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
 L

ey
 d

e 
D

is
ci

pl
in

a 
Fi

na
nc

ie
ra

 d
e 

la
s 

En
tid

ad
es

 F
ed

er
at

iv
as

 y
 M

un
ic

ip
io

s 

D
el

 1
 d

e 
en

er
o 

al
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

0X
N

 (b
) 

  

In
di

ca
do

re
s 

de
 O

bs
er

va
nc

ia
 (c

) 

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 

R
es

ul
ta

do
 

Fu
nd

am
en

to
 (h

) 
C

om
en

ta
rio

s 
(i)

 
SI

 
N

O
 

  
  

  
M

ec
an

is
m

o 
de

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
(d

) 
  

Fe
ch

a 
es

tim
ad

a 
de

 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

(e
)  

M
on

to
 o

 v
al

or
 (f

) 
U

ni
da

d 
(p

es
os

/p
or

ce
nt

aj
e)

 (g
) 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 P

R
ES

U
PU

ES
TA

R
IO

S 
  

  
  

  

A.
 IN

D
IC

AD
O

R
ES

 C
U

AN
TI

TA
TI

VO
S 

  
  

  
  

1 
B

al
an

ce
 P

re
su

pu
es

ta
rio

 S
os

te
ni

bl
e 

(j)
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
a

. 
P

ro
p

u
e

s
to

 
  

In
ic

ia
tiv

a 
de

 L
ey

 d
e 

In
gr

es
os

 
y 

Pr
oy

ec
to

 d
e 

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 E

gr
es

os
 

  
  

  
pe

so
s 

Ar
t. 

6 
y 

19
 d

e 
la

 L
D

F 
  

  
b

. 
A

p
ro

b
a

d
o
 

  
Le

y 
de

 In
gr

es
os

 y
 

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 E

gr
es

os
 

  
  

  
pe

so
s 

Ar
t. 

6 
y 

19
 d

e 
la

 L
D

F 
  

  
c
. 

E
je

rc
id

o
 

  
C

ue
nt

a 
Pú

bl
ic

a 
/ F

or
m

at
o 

4 
LD

F 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
6 

y 
19

 d
e 

la
 L

D
F 

  

2 
B

al
an

ce
 P

re
su

pu
es

ta
rio

 d
e 

R
ec

ur
so

s 
D

is
po

ni
bl

es
 S

os
te

ni
bl

e 
(k

) 
  

  
  

  
  

  
  

  

  
a

. 
P

ro
p

u
e

s
to

 
  

In
ic

ia
tiv

a 
de

 L
ey

 d
e 

In
gr

es
os

 
y 

Pr
oy

ec
to

 d
e 

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 E

gr
es

os
 

  
  

  
pe

so
s 

Ar
t. 

6 
y 

19
 d

e 
la

 L
D

F 
  

  
b

. 
A

p
ro

b
a

d
o
 

  
Le

y 
de

 In
gr

es
os

 y
 

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 E

gr
es

os
 

  
  

  
pe

so
s 

Ar
t. 

6 
y 

19
 d

e 
la

 L
D

F 
  

  
c
. 

E
je

rc
id

o
 

  
C

ue
nt

a 
Pú

bl
ic

a 
/ F

or
m

at
o 

4 
LD

F 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
6 

y 
19

 d
e 

la
 L

D
F 

  

3 
Fi

na
nc

ia
m

ie
nt

o 
N

et
o 

de
nt

ro
 d

el
 T

ec
ho

 d
e 

Fi
na

nc
ia

m
ie

nt
o 

N
et

o 
(l)

 
  

  
  

  
  

  
  

  

  
a

. 
P

ro
p

u
e

s
to

 
  

In
ic

ia
tiv

a 
de

 L
ey

 d
e 

In
gr

es
os

  
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
6,

 1
9 

y 
46

 d
e 

la
 L

D
F 

  

  
b

. 
A

p
ro

b
a

d
o
 

  
Le

y 
de

 In
gr

es
os

  
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
6,

 1
9 

y 
46

 d
e 

la
 L

D
F 

  

  
c
. 

E
je

rc
id

o
 

  
C

ue
nt

a 
Pú

bl
ic

a 
/ F

or
m

at
o 

4 
LD

F 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
6,

 1
9 

y 
46

 d
e 

la
 L

D
F 

  

4 
R

ec
ur

so
s 

de
st

in
ad

os
 a

 la
 a

te
nc

ió
n 

de
 d

es
as

tr
es

 n
at

ur
al

es
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
a

. 
A

s
ig

n
a

c
ió

n
 a

l 
fi
d

e
ic

o
m

is
o

 p
a

ra
 d

e
s
a

s
tr

e
s
 n

a
tu

ra
le

s
 (

m
) 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

a
.1

 A
p

ro
b

a
d

o
 

  
R

ep
or

te
 T

rim
. F

or
m

at
o 

6 
a)

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
9 

de
 la

 L
D

F 
  

  
  

a
.2

 P
a

g
a

d
o
 

  
C

ue
nt

a 
Pú

bl
ic

a 
/ F

or
m

at
o 

6 
a)

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
9 

de
 la

 L
D

F 
  

  
b

. 
A

p
o

rt
a

c
ió

n
 p

ro
m

e
d

io
 r

e
a

liz
a

d
a

 p
o

r 
la

 E
n

ti
d

a
d

 F
e

d
e

ra
ti
v
a

 d
u

ra
n

te
 l
o

s
 5

 
e

je
rc

ic
io

s
 p

re
v
io

s
, 

p
a

ra
 i
n

fr
a

e
s
tr

u
c
tu

ra
 d

a
ñ

a
d
a

 p
o

r 
d
e

s
a

s
tr

e
s
 n

a
tu

ra
le

s
 (

n
) 

  
Au

to
riz

ac
io

ne
s 

de
 re

cu
rs

os
 

ap
ro

ba
do

s 
po

r e
l F

O
N

D
EN

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
9 

de
 la

 L
D

F 
  

  
c
. 

S
a

ld
o

 d
e

l 
fi
d

e
ic

o
m

is
o

 p
a

ra
 d

e
s
a

s
tr

e
s
 n

a
tu

ra
le

s
 (

o
) 

  
C

ue
nt

a 
Pú

bl
ic

a 
/ A

ux
ili

ar
 d

e 
C

ue
nt

as
 

  
  

  
pe

so
s 

Ar
t. 

9 
de

 la
 L

D
F 

  

  
d

. 
C

o
s
to

 p
ro

m
e

d
io

 d
e

 l
o

s
 ú

lt
im

o
s
 5

 e
je

rc
ic

io
s
 d

e
 l
a

 r
e

c
o

n
s
tr

u
c
c
ió

n
 d

e
 

in
fr

a
e

s
tr

u
c
tu

ra
 d

a
ñ

a
d
a

 p
o

r 
d

e
s
a

s
tr

e
s
 n

a
tu

ra
le

s
 (

p
) 

  
Au

to
riz

ac
io

ne
s 

de
 re

cu
rs

os
 

ap
ro

ba
do

s 
po

r e
l F

O
N

D
EN

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
9 

de
 la

 L
D

F 
  

 

10/12/2016 BOLETIN OFICIAL N°48

59



  

     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 11 de octubre de 2016 

5 
Te

ch
o 

pa
ra

 s
er

vi
ci

os
 p

er
so

na
le

s 
(q

) 
  

  
  

  
  

  
  

  

  
a

. 
 

A
s
ig

n
a

c
ió

n
 e

n
 e

l 
P

re
s
u

p
u

e
s
to

 d
e

 E
g

re
s
o

s
 

  
R

ep
or

te
 T

rim
. F

or
m

at
o 

6 
d)

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
10

 y
 2

1 
de

 la
 L

D
F 

  

  
b

. 
 

E
je

rc
id

o
 

  
R

ep
or

te
 T

rim
. F

or
m

at
o 

6 
d)

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
13

 fr
ac

c.
 V

 y
 2

1 
de

 la
 L

D
F 

  

6 
Pr

ev
is

io
ne

s 
de

 g
as

to
 p

ar
a 

co
m

pr
om

is
os

 d
e 

pa
go

 d
er

iv
ad

os
 d

e 
AP

Ps
 (r

)  
 

 
 

 
 

 
 

 

  
a

. 
 

A
s
ig

n
a

c
ió

n
 e

n
 e

l 
P

re
s
u

p
u

e
s
to

 d
e

 E
g

re
s
o

s
 

  
Pr

es
up

ue
st

o 
de

 E
gr

es
os

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
11

 y
 2

1 
de

 la
 L

D
F 

  

7 
Te

ch
o 

de
 A

D
EF

AS
 p

ar
a 

el
 e

je
rc

ic
io

 fi
sc

al
 (s

) 
 

 
 

 
 

 
 

 

  
a

. 
 

P
ro

p
u

e
s
to

 
  

Pr
oy

ec
to

 d
e 

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 

Eg
re

so
s 

  
  

  
pe

so
s 

Ar
t. 

12
 y

 2
0 

de
 la

 L
D

F 
  

  
b

. 
 

A
p

ro
b

a
d

o
 

  
R

ep
or

te
 T

rim
. F

or
m

at
o 

6 
a)

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
12

 y
 2

0 
de

 la
 L

D
F 

  

  
c
. 

E
je

rc
id

o
 

  
C

ue
nt

a 
Pú

bl
ic

a 
/ F

or
m

at
o 

6 
a)

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
12

 y
 2

0 
de

 la
 L

D
F 

  

B
. I

N
D

IC
AD

O
R

ES
 C

U
AL

IT
AT

IV
O

S 
  

  
  

  

1 
In

ic
ia

tiv
a 

de
 L

ey
 d

e 
In

gr
es

os
 y

 P
ro

ye
ct

o 
de

 P
re

su
pu

es
to

 d
e 

Eg
re

so
s 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
a

. 
O

b
je

ti
v
o

s
 a

n
u

a
le

s
, 

e
s
tr

a
te

g
ia

s
 y

 m
e

ta
s
 p

a
ra

 e
l 
e

je
rc

ic
io

 f
is

c
a

l 
(t

) 
  

In
ic

ia
tiv

a 
de

 L
ey

 d
e 

In
gr

es
os

 y
 

Pr
oy

ec
to

 d
e 

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 

Eg
re

so
s 

  
  

  
  

Ar
t. 

5 
y 

18
 d

e 
la

 L
D

F 
  

  
b

. 
P

ro
y
e

c
c
io

n
e

s
 d

e
 e

je
rc

ic
io

s
 p

o
s
te

ri
o

re
s
 (

u
) 

  
In

ic
ia

tiv
a 

de
 L

ey
 d

e 
In

gr
es

os
 y

 
Pr

oy
ec

to
 d

e 
Pr

es
up

ue
st

o 
de

 
Eg

re
so

s 
/ F

or
m

at
os

 7
 a

) y
 b

) 
  

  
  

  
Ar

t. 
5 

y 
18

 d
e 

la
 L

D
F 

  

  
c
. 

D
e
s
c
ri
p

c
ió

n
 d

e
 r

ie
s
g

o
s
 r

e
le

v
a

n
te

s
 y

 p
ro

p
u

e
s
ta

s
 d

e
 a

c
c
ió

n
 p

a
ra

 
e

n
fr

e
n

ta
rl

o
s
 (

v
) 

  
In

ic
ia

tiv
a 

de
 L

ey
 d

e 
In

gr
es

os
 y

 
Pr

oy
ec

to
 d

e 
Pr

es
up

ue
st

o 
de

 
Eg

re
so

s 
  

  
  

  
Ar

t. 
5 

y 
18

 d
e 

la
 L

D
F 

  

  
d

. 
R

e
s
u

lt
a

d
o

s
 d

e
 e

je
rc

ic
io

s
 f

is
c
a

le
s
 a

n
te

ri
o

re
s
 y

 e
l 
e

je
rc

ic
io

 f
is

c
a

l 
e

n
 c

u
e

s
ti
ó

n
 

(w
) 

  
In

ic
ia

tiv
a 

de
 L

ey
 d

e 
In

gr
es

os
 y

 
Pr

oy
ec

to
 d

e 
Pr

es
up

ue
st

o 
de

 
Eg

re
so

s 
/ F

or
m

at
os

 7
 c

) y
 d

) 
  

  
  

  
Ar

t. 
5 

y 
18

 d
e 

la
 L

D
F 

  

  
e

. 
E

s
tu

d
io

 a
c
tu

a
ri
a

l 
d

e
 l
a

s
 p

e
n

s
io

n
e

s
 d

e
 s

u
s
 t

ra
b
a

ja
d

o
re

s
 (

x
) 

  
Pr

oy
ec

to
 d

e 
Pr

es
up

ue
st

o 
de

 
Eg

re
so

s 
/ F

or
m

at
o 

8 
  

  
  

  
Ar

t. 
5 

y 
18

 d
e 

la
 L

D
F 

  

2 
B

al
an

ce
 P

re
su

pu
es

ta
rio

 d
e 

R
ec

ur
so

s 
D

is
po

ni
bl

es
, e

n 
ca

so
 d

e 
se

r 
ne

ga
tiv

o 
  

  
  

  
  

  
  

  

  
a

. 
R

a
zo

n
e

s
 e

x
c
e

p
c
io

n
a

le
s
 q

u
e

 j
u

s
ti
fi
c
a

n
 e

l 
B

a
la

n
c
e

 P
re

s
u

p
u

e
s
ta

ri
o

 d
e

 
R

e
c
u

rs
o

s
 D

is
p

o
n

ib
le

s
 n

e
g

a
ti
v
o

 (
y
) 

  
In

ic
ia

tiv
a 

de
 L

ey
 d

e 
In

gr
es

os
 o

 
Pr

oy
ec

to
 d

e 
Pr

es
up

ue
st

o 
de

 
Eg

re
so

s 
  

  
  

  
Ar

t. 
6 

y 
19

 d
e 

la
 L

D
F 

  

  
b

. 
F

u
e

n
te

 d
e

 r
e

c
u

rs
o

s
 p

a
ra

 c
u

b
ri
r 

e
l 
B

a
la

n
c
e

 P
re

s
u

p
u

e
s
ta

ri
o

 d
e

 R
e

c
u
rs

o
s
 

D
is

p
o

n
ib

le
s
 n

e
g

a
ti
v
o

 (
z)

 
  

In
ic

ia
tiv

a 
de

 L
ey

 d
e 

In
gr

es
os

 o
 

Pr
oy

ec
to

 d
e 

Pr
es

up
ue

st
o 

de
 

Eg
re

so
s 

  
  

  
  

Ar
t. 

6 
y 

19
 d

e 
la

 L
D

F 
  

  
c
. 

N
ú
m

e
ro

 d
e

 e
je

rc
ic

io
s
 f

is
c
a

le
s
 y

 a
c
c
io

n
e

s
 n

e
c
e

s
a

ri
a

s
 p

a
ra

 c
u

b
ri
r 

e
l 
B

a
la

n
c
e

 
P

re
s
u

p
u

e
s
ta

ri
o

 d
e

 R
e

c
u

rs
o

s
 D

is
p

o
n

ib
le

s
 n

e
g

a
ti
v
o

 (
a

a
) 

  
In

ic
ia

tiv
a 

de
 L

ey
 d

e 
In

gr
es

os
 o

 
Pr

oy
ec

to
 d

e 
Pr

es
up

ue
st

o 
de

 
Eg

re
so

s 
  

  
  

  
Ar

t. 
6 

y 
19

 d
e 

la
 L

D
F 

  

  
d

. 
In

fo
rm

e
s
 T

ri
m

e
s
tr

a
le

s
 s

o
b

re
 e

l 
a

v
a

n
c
e

 d
e

 l
a

s
 a

c
c
io

n
e

s
 p

a
ra

 r
e

c
u

p
e

ra
r 

e
l 

B
a

la
n

c
e

 P
re

s
u

p
u

e
s
ta

ri
o

 d
e

 R
e

c
u

rs
o

s
 D

is
p

o
n

ib
le

s
 (

b
b

) 
  

R
ep

or
te

 T
rim

. y
 C

ue
nt

a 
Pú

bl
ic

a 
  

  
  

  
Ar

t. 
6 

y 
19

 d
e 

la
 L

D
F 

  
 

3 
Se

rv
ic

io
s 

Pe
rs

on
al

es
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
a

. 
 

R
e
m

u
n

e
ra

c
io

n
e

s
 d

e
 l
o

s
 s

e
rv

id
o

re
s
 p

ú
b

lic
o

s
 (

c
c
) 

  
Pr

oy
ec

to
 d

e 
Pr

es
up

ue
st

o 
  

  
  

  
Ar

t. 
10

 y
 2

1 
de

 la
 L

D
F 

  

  
b

. 
 

P
re

v
is

io
n

e
s
 s

a
la

ri
a

le
s
 y

 e
c
o

n
ó

m
ic

a
s
 p

a
ra

 c
u

b
ri
r 

in
c
re

m
e

n
to

s
 s

a
la

ri
a

le
s
, 

c
re

a
c
ió

n
 d

e
 p

la
za

s
 y

 o
tr

o
s
 (

d
d

) 
  

Pr
oy

ec
to

 d
e 

Pr
es

up
ue

st
o 

  
  

  
  

Ar
t. 

10
 y

 2
1 

de
 la

 L
D

F 
  

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

EL
 E

JE
R

C
IC

IO
 P

R
ES

U
PU

ES
TA

R
IO

 
  

  
  

  

A.
 IN

D
IC

AD
O

R
ES

 C
U

AN
TI

TA
TI

VO
S 

  
  

  
  

1 
In

gr
es

os
 E

xc
ed

en
te

s 
de

riv
ad

os
 d

e 
In

gr
es

os
 d

e 
Li

br
e 

D
is

po
si

ci
ón

 
  

  
  

  
  

  
  

  

  
a

. 
M

o
n

to
 d

e
 I

n
g

re
s
o

s
 E

x
c
e

d
e

n
te

s
 d

e
ri
v
a

d
o

s
 d

e
 I
L

D
 (

e
e

) 
  

C
ue

nt
a 

Pú
bl

ic
a 

/ F
or

m
at

o 
5 

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
14

 y
 2

1 
de

 la
 L

D
F 

  

  
b

. 
M

o
n

to
 d

e
 I

n
g

re
s
o

s
 E

x
c
e

d
e

n
te

s
 d

e
ri
v
a

d
o

s
 d

e
 I
L

D
 d

e
s
ti
n

a
d

o
s
 a

l 
fi
n

 d
e

l 
  

C
ue

nt
a 

Pú
bl

ic
a 

  
  

  
pe

so
s 

Ar
t. 

14
 y

 2
1 

de
 la

 L
D

F 
  

10/12/2016 BOLETIN OFICIAL N°48

60



 
Martes 11 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

A
.1

4
, 

fr
a

c
c
ió

n
 I

 d
e

 l
a

 L
D

F
 (

ff
) 

  
c
. 

M
o

n
to

 d
e

 I
n

g
re

s
o

s
 E

x
c
e

d
e

n
te

s
 d

e
ri
v
a

d
o

s
 d

e
 I
L

D
 d

e
s
ti
n

a
d

o
s
 a

l 
fi
n

 d
e

l 
A

.1
4

, 
fr

a
c
c
ió

n
 I

I,
 a

) 
d

e
 l
a

 L
D

F
 (

g
g
) 

  
C

ue
nt

a 
Pú

bl
ic

a 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
14

 y
 2

1 
de

 la
 L

D
F 

  

  
d

. 
M

o
n

to
 d

e
 I

n
g

re
s
o

s
 E

x
c
e

d
e

n
te

s
 d

e
ri
v
a

d
o

s
 d

e
 I
L

D
 d

e
s
ti
n

a
d

o
s
 a

l 
fi
n

 d
e

l 
A

.1
4

, 
fr

a
c
c
ió

n
 I

I,
 b

) 
d

e
 l
a

 L
D

F
 (

h
h
) 

  
C

ue
nt

a 
Pú

bl
ic

a 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
14

 y
 2

1 
de

 la
 L

D
F 

  

  
e

. 
M

o
n

to
 d

e
 I

n
g

re
s
o

s
 E

x
c
e

d
e

n
te

s
 d

e
ri
v
a

d
o

s
 d

e
 I
L

D
 d

e
s
ti
n

a
d

o
s
 a

l 
fi
n

 d
e

l 
a

rt
íc

u
lo

 n
o

v
e

n
o

 t
ra

n
s
it
o

ri
o

 d
e

 l
a

 L
D

F
 (

ii)
 

  
  

  
  

  
pe

so
s 

Ar
t. 

N
ov

en
o 

Tr
an

si
to

rio
 d

e 
la

 
LD

F 
  

B
. I

N
D

IC
AD

O
R

ES
 C

U
AL

IT
AT

IV
O

S 
  

  
  

  

1 
A

ná
lis

is
 C

os
to

-B
en

ef
ic

io
 p

ar
a 

pr
og

ra
m

as
 o

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
in

ve
rs

ió
n 

m
ay

or
es

 a
 1

0 
m

ill
on

es
 d

e 
U

D
IS

 (j
j) 

  
Pá

gi
na

 d
e 

in
te

rn
et

 d
e 

la
 

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
Fi

na
nz

as
 o

 
Te

so
re

ría
 M

un
ic

ip
al

 
  

  
  

  
Ar

t. 
13

 fr
ac

. I
II 

y 
21

 d
e 

la
 L

D
F 

  

2 
A

ná
lis

is
 d

e 
co

nv
en

ie
nc

ia
 y

 a
ná

lis
is

 d
e 

tr
an

sf
er

en
ci

a 
de

 ri
es

go
s 

de
 lo

s 
pr

oy
ec

to
s 

AP
Ps

 (k
k)

 
  

Pá
gi

na
 d

e 
in

te
rn

et
 d

e 
la

 
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

Fi
na

nz
as

 o
 

Te
so

re
ría

 M
un

ic
ip

al
 

  
  

  
  

Ar
t. 

13
 fr

ac
. I

II 
y 

21
 d

e 
la

 L
D

F 
  

3 
Id

en
tif

ic
ac

ió
n 

de
 p

ob
la

ci
ón

 o
bj

et
iv

o,
 d

es
tin

o 
y 

te
m

po
ra

lid
ad

 d
e 

su
bs

id
io

s 
(ll

) 
  

Pá
gi

na
 d

e 
in

te
rn

et
 d

e 
la

 
Se

cr
et

ar
ía

 d
e 

Fi
na

nz
as

 o
 

Te
so

re
ría

 M
un

ic
ip

al
 

  
  

  
  

Ar
t. 

13
 fr

ac
. V

II 
y 

21
 d

e 
la

 L
D

F 
  

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
D

EU
D

A 
PÚ

B
LI

C
A

 
 

 
 

 

A.
 IN

D
IC

AD
O

R
ES

 C
U

AN
TI

TA
TI

VO
S 

1 
O

bl
ig

ac
io

ne
s 

a 
Co

rt
o 

Pl
az

o 
  

  
  

  
  

  
  

  

  
a

. 
L

ím
it
e

 d
e

 O
b

lig
a

c
io

n
e

s
 a

 C
o

rt
o

 P
la

zo
 (

m
m

) 
  

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
30

 fr
ac

. I
 d

e 
la

 L
D

F 
  

  
b

. 
O

b
lig

a
c
io

n
e

s
 a

 C
o

rt
o

 P
la

zo
 (

n
n

) 
  

 
  

  
  

pe
so

s 
Ar

t. 
30

 fr
ac

. I
 d

e 
la

 L
D

F 
  

 

10/12/2016 BOLETIN OFICIAL N°48

61



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 11 de octubre de 2016 

 

ANEXO 4 

“INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS” 

Para dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contenidas en la LDF y con fundamento en el 
Artículo 4, los Entes Públicos obligados integrarán la información de la Guía de Cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (en adelante, Guía de Cumplimiento) de 
conformidad con lo siguiente: 

Cuerpo del Formato 
(a) Nombre del Ente Público: Esta Guía de Cumplimiento debe ser presentada por cada uno de los Entes 

Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
organismos autónomos; los órganos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan 
control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye 
adicionalmente a sus alcaldías. 

(b) Periodo de presentación: Esta Guía de Cumplimiento se presenta de forma anual por parte de los 
Entes Públicos, en conjunto con la Cuenta Pública de la Entidad Federativa o Municipio que corresponda; 
comprendiendo un ejercicio fiscal completo. Asimismo, se publicará en la página oficial de internet del Ente 
Público obligado o, en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio correspondiente. 

(c) Indicadores de Observancia: La Guía de Cumplimiento contiene los indicadores cuantitativos y 
cualitativos que señala la LDF como de obligado cumplimiento por parte de los Entes Públicos, según 
corresponda. Estos indicadores se dividen en tres bloques principales: Indicadores Presupuestarios, 
Indicadores del Ejercicio Presupuestario e Indicadores de Deuda Pública. 

(d) Mecanismo de Verificación: Señala el documento mediante el cual se verifica el cumplimiento del 
indicador; así como en su caso, la liga específica de la página oficial de Internet del Ente Público o, de la 
Entidad Federativa o Municipio correspondiente, en dónde se encuentre publicado el documento. 

(e) Fecha estimada de cumplimiento: Señala la fecha, periodo o momento del ciclo presupuestario en la 
cual los Entes Públicos tendrán que presentar evidencia respecto del cumplimiento del indicador. 

(f) Monto o valor: El resultado del indicador. 

(g) Unidad: La unidad de medida a que se refiere la cifra de resultado del indicador; en pesos o en 
porcentaje, según corresponda. 

(h) Fundamento: El Artículo de la LDF que establece la obligación referida de cada indicador. 

(i) Comentarios: El campo para añadir alguna referencia o precisión respecto del indicador. 

Recomendaciones específicas: 
Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables. En aquéllos que no lo sean, el Ente 

Público deberá anotar N.A. (No Aplica); por lo que no se deben eliminar el resto de los conceptos. Por cada 
uno de los conceptos de la Guía de Cumplimiento se entenderá lo siguiente: 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS 
A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(j) Balance Presupuestario Sostenible: Definido en términos del Artículo 2, fracción II de la LDF. Es el 
monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario. Se expresa como valor positivo en el caso de ser 
superávit, y como valor negativo en el caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo 
presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de 
Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que resulta de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3) Ejercido, el que resulta al final del ejercicio, 
expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 
4. 

(k) Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible: Definido en términos de los Artículos 
2, fracción III, 6 y 19 de la LDF. Es el monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles. Se expresa como valor positivo en el caso de ser superávit, y como valor negativo en el 
caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta 
de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que resulta de 
la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3) 
Ejercido, el que resulta al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto 
señalado para este concepto en el Formato 4. 
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(l) Financiamiento Neto dentro del Techo de Financiamiento Neto: Definido en términos de los 
Artículos 2, fracción XII, 6, 19, y 46 de la LDF. El Financiamiento Neto no deberá ser mayor al Techo de 
Financiamiento Neto definido por el Sistema de Alertas para cada Ente Público, en los términos del Artículo 45 
de la LDF. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el señalado en la 
Iniciativa de Ley de Ingresos; (b) Aprobado, el expresado en la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura 
Local correspondiente, y (3) Ejercido, el resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se 
corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 4. 

(m) Asignación al fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 
Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto asignado en el Presupuesto de 
Egresos al fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Se reportará en los momentos del 
ciclo presupuestario de: (a.1) Aprobado, el señalado en el Presupuesto de Egresos aprobado por la 
Legislatura Local correspondiente, y (a.2) Pagado, el resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta 
Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 6a). 

(n) Aportación promedio realizada por la Entidad Federativa durante los 5 ejercicios previos, para 
infraestructura dañada por desastres naturales: Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto 
que se utiliza como referencia para determinar la asignación anual en el Presupuesto de Egresos al 
fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Este indicador deberá observar la 
transitoriedad considerada en el Artículo Quinto Transitorio de la LDF. Se verificará a través de las 
autorizaciones de recursos aprobados a través del Fondo para Desastres Naturales (FONDEN). 

(o) Saldo del fideicomiso para desastres naturales: Este indicador sólo aplica para Entidades 
Federativas. Definido en términos del Artículo 9 de la LDF. Es el monto alcanzado por las aportaciones al 
fideicomiso público constituido específicamente para dicho fin. Es un dato de referencia, ya que todos los 
recursos que superen el monto señalado en el inciso posterior (p), podrán asignarse a acciones de prevención 
y mitigación específicas, conforme al Artículo 9 de la LDF. Se reportará en la Cuenta Pública respectiva, en el 
Auxiliar de cuentas que corresponda. 

(p) Costo promedio de los últimos 5 ejercicios de la reconstrucción de infraestructura dañada por 
desastres naturales: Este indicador sólo aplica a Entidades Federativas. Definido en términos del Artículo 9 
de la LDF. Es el monto que establece, para cada Entidad Federativa, el nivel máximo de recursos que en su 
caso, deberá alcanzar el fideicomiso público para desastres naturales. Se verificará a través de las 
autorizaciones de recursos aprobados a través del FONDEN. 

(q) Techo para servicios personales: Definido en términos de los Artículos 10 fracción I, 11, 13, fracción 
V y 21 de la LDF. Es el monto total observado al cierre del ejercicio fiscal, del pago de servicios personales 
realizado por el Ente Público durante el ejercicio fiscal. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario 
de: (a) Asignación en el Presupuesto de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos 
aprobado por la Legislatura Local correspondiente y reflejado en el Formato 6 d), y (b) Ejercido, que será el 
resultante al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado 
para este concepto en el Formato 6d). La asignación no deberá rebasar el límite anual establecido en la LDF. 
Este indicador deberá observar la transitoriedad considerada para el personal destinado a funciones de salud 
y de seguridad, de acuerdo con lo señalado en el Artículo Sexto Transitorio de la LDF. 

(r) Previsiones de gasto para compromisos de pago derivados de APPs: Definido en términos de los 
Artículos 11 y 21 de la LDF. Es el monto total que se considera en el Presupuesto de Egresos del Ente 
Público destinado al pago anual de las obligaciones contratadas bajo esquemas de Asociaciones Público-
Privadas vigentes. Se reportará en el momento del ciclo presupuestario de (a) Asignación en el Presupuesto 
de Egresos, que será la señalada en el Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura Local 
correspondiente y reflejado en el Formato 3, 

(s) Techo de ADEFAS para el ejercicio fiscal: Definido en términos de los Artículos 12 y 20 de la LDF, 
para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Es el monto total que se considera en el 
Presupuesto de Egresos del Ente Público destinado al pago anual de los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se señala en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que establece el Presupuesto de Egresos aprobado 
por la Legislatura Local correspondiente y contenido en el Formato 6 a), y (3) Ejercido, el que resulta al final 
del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto 
en el Formato 6a). Este indicador deberá observar la transitoriedad considerada en los Artículos Séptimo y 
Décimo Primero Transitorios de la LDF, para las entidades federativas y los municipios, según corresponda. 
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B) INDICADORES CUALITATIVOS 

(t) Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal: Definido en términos del Artículo 5 
fracción I de la LDF, correspondiente a las Entidades Federativas. Considera a la alineación del presupuesto 
anual con respecto de los Planes Estatales de Desarrollo, según corresponda y, en su caso, con el Plan 
Nacional de Desarrollo y con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación. Deberán 
incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable. 

(u) Proyecciones de ejercicios posteriores: Definidas, tanto para los ingresos como para el gasto, en 
términos de los Artículos 5, fracción II y 18, fracción I de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar 
la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. La base para las proyecciones 
deberá ser congruente con los Criterios Generales de Política Económica enviados por el Ejecutivo Federal al 
Congreso de la Unión, para dar cumplimiento al Artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 
Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable, a través de 
los Formatos 7a) y 7b). Una vez aprobados deberán presentarse los importes correspondientes. 

(v) Descripción de riesgos relevantes y propuestas de acción para enfrentarlos: Definidos en 
términos de los Artículos 5, fracción III y 18, fracción II de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. Comprenden a aquellos riesgos relevantes para las finanzas públicas -como por 
ejemplo, los señalados en los estudios actuariales determinados por los Artículos 5, fracción V y 18, fracción 
IV de la LDF, entre otros-, incluyendo los montos de Deuda Contingente y sus conceptos, conforme a lo 
señalado en el Formato 3. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 
Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable. 

(w) Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión: Definidos en 
términos de los Artículos 5, fracción IV y 18, fracción III de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar 
la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, y reportarse a través de los Formatos 7c) y 7d). 

(x) Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores: Definidos en términos de los Artículos 5, 
fracción V y 18, fracción IV de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente; 
observando la temporalidad determinada en el mismo. Deberán incluirse como parte del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos, y reportarse mediante el Formato 8. 

(y) Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
negativo: Definidas en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Señala el monto específico que se requiere 
como desviación de la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Adicionalmente, considera 
la fundamentación, explicación, justificación de las circunstancias que en su caso imposibiliten al Ente Público 
cumplir con la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(z) Fuente de recursos para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles negativo: 
Definida en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Considera la asignación y descripción de los ingresos o 
programas presupuestarios utilizados para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 

(aa) Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias para cubrir el Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles negativo: Definido en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Comprende la 
descripción de las acciones y medidas que se llevarán a cabo, así como el tiempo expresado en términos de 
ejercicios fiscales que tomarán las mismas, para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública. 
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(bb) Informes Trimestrales sobre el avance de las acciones para recuperar el Balance 
Presupuestario de Recursos Disponibles: Definidos en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Es el 
documento que para tal efecto emitan, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la entidad federativa 
correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate y mediante el cual se reportará a la Legislación 
Local la situación actualizada respecto del desbalance que en su caso se presente. Asimismo, se deberá 
incluir la información presentada a través de estos informes, en la Cuenta Pública, para dar cuenta de las 
acciones y resultados alcanzados durante todo el ejercicio fiscal al respecto. 

(cc) Remuneraciones de los servidores públicos: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, 
inciso a) y 21 de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, en una sección específica. 

(dd) Previsiones salariales y económicas para cubrir incrementos salariales, creación de plazas y 
otros: Definidas en términos de los Artículos 10, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF, para las Entidades 
Federativas y los Municipios, respectivamente. Deberán incluirse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, 
en un capítulo específico. 

INDICADORES DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(ee) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD: Definido en términos de los Artículos 2, fracción 
XX y 14 de la LDF. Se calculará con base en la variación entre los ingresos estimados en la Ley de Ingresos y 
los efectivamente recaudados, al cierre del ejercicio fiscal. Se señalarán de manera específica en el Formato 5 
y se integrarán a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(ff) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 14, 
fracción I y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción I de la LDF. Se 
calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción señalados, al 
cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de manera específica en 
la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(gg) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 
14, fracción II, inciso a) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y 14, fracción II, 
inciso a) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y 
fracción señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de 
manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(hh) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por los Artículos 
14, fracción II, inciso b) y 21 de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2 fracción XX y 14 fracción II 
b) de la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo y fracción 
señalados, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos excedentes generados. Se señalarán de manera 
específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se trate. 

(ii) Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD destinados al fin señalado por el Artículo 
Noveno Transitorio de la LDF: Definido en términos de los Artículos 2, fracción XX y Noveno Transitorio de 
la LDF. Se calculará con base en el gasto devengado en los fines determinados por el Artículo Noveno 
Transitorio de la LDF y en los términos del mismo, al cierre del ejercicio, financiado por los ingresos 
excedentes generados. Se señalarán de manera específica en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que se 
trate. 

B) INDICADORES CUALITATIVOS 

(jj) Análisis Costo-Beneficio para programas o proyectos de inversión mayores a 10 millones de 
UDIS: Definido en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este 
supuesto, en todos los casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la 
Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente. 

(kk) Análisis de conveniencia y análisis de transferencia de riesgos de los proyectos APPs: Definido 
en términos del Artículo 13, fracción III de la LDF. Todo análisis que se realice bajo este supuesto, en todos 
los casos, será público; por lo que deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de 
Finanzas, Tesorería Municipal o su equivalente. 

(ll) Identificación de población objetivo, destino y temporalidad de subsidios: Definida en términos 
del Artículo 13, fracción VII de la LDF. La información generada por esta identificación será pública; por lo que 
deberá publicarse en la Página Oficial de Internet de la Secretaría de Finanzas, Tesorería Municipal o su 
equivalente. 
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INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA 

A) INDICADORES CUANTITATIVOS 

(mm) Límite a Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 
corresponde con el monto equivalente al seis por ciento de la suma de los Ingresos Totales del Ente Público, 
en términos del Artículo 2, fracción XXII de la LDF. 

(nn) Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 
corresponde con la suma de las obligaciones de este tipo contratadas por el Ente Público, y se reportan 
mediante el Formato 2. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Criterios entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar los presentes Criterios, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación de los presentes Criterios en el Diario Oficial de la Federación. Los formatos 1 al 6 se presentarán, 
a partir de la información del cuarto trimestre 2016, el formato 8 conforme al transitorio tercero y cuarto. 

TERCERO.- En el caso de las Entidades Federativas, las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017 deberán incluir, como corresponda, los Formatos 7 de los 
presentes Criterios; de conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del Artículo 5 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, deberán incluir los Objetivos 
anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal, que señala el Artículo 5, fracción I de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como la Descripción de Riesgos Relevantes y 
Propuestas de Acción para Enfrentarlos, establecidos en el Artículo 5, fracción III de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

CUARTO.- En el caso de los Municipios, las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal 2018 deberán incluir, como corresponda, los Formatos 7 de los presentes 
Criterios; de conformidad con lo establecido en las fracciones I y III del Artículo 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, deberán incluir la Descripción de Riesgos 
Relevantes y Propuestas de Acción para Enfrentarlos, establecidos en el Artículo 18, fracción II de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

CINCO.- En términos de los Artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que realicen los 
gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios y, en el caso de la Ciudad de México, de sus alcaldías, 
para la adopción e implementación de los presentes Criterios. Para tales efectos, los gobiernos de las 
Entidades Federativas y los ayuntamientos de los Municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información 
relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el presente. Los Municipios sujetos de los presentes Criterios podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Av. 
Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 
01110. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 29 de septiembre del año dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente 16 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Criterios para 
la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 
segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de septiembre del presente año, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes.- Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 
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